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Ordenanza que modifica la Ordenanza N° 441-MDS que regula el horario, uso y tiempo de los espacios de estacionamiento público en el distrito

Ordenanza N° 461-MDS

Surquillo, 31 de agosto de 2020

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Surquillo:

Por cuanto:

Visto; el Informe N° 195-2020-GAJ-MDS de fecha 28 de agosto de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe N° 031-2020-GSC-MDS de fecha 25 de agosto de 2020 emitido por la Gerencia de Seguridad Ciudadana; y,

Considerando:

Que, la Municipalidad Distrital de Surquillo, es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, a través de la Ordenanza N° 441-MDS, Ordenanza que regula el horario, uso y tiempo de los espacios de estacionamiento público en el distrito de Surquillo, tiene como finalidad racionalizar y optimizar el uso del espacio público por los conductores y/o propietarios de los vehículos con el propósito de promover el acceso a mayor cantidad de usuarios y dinamizar la fluidez vehicular del distrito; la misma que fue modificada a su turno mediante la Ordenanza N° 454-MDS;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, y con el voto por unanimidad de los miembros del Concejo Municipal, se aprobó la siguiente:

Ordenanza que modifica la segunda y séptima disposición transitoria, complementaria y final de la Ordenanza N° 441-MDS que regula el horario, uso y tiempo de los espacios de estacionamiento público en el distrito de Surquillo

Artículo Único.- Modifíquese la Segunda y Séptima Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ordenanza N° 441-MDS, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 20 de noviembre de 2019, mediante la cual se regula el horario, uso y tiempo de los espacios de estacionamiento público en el distrito de Surquillo, quedando redactado de la siguiente manera:

Segunda.- Incorporar al Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) del Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA), las infracciones siguientes:
	Línea de acción 09: transporte

	9.1 Infracciones al tránsito y vialidad

	Código
	Infracción
	Procedimiento previo
	Escala
	Monto multa (% UIT)
	Medida complementaria

	09-0116
	Por exceder el tiempo de permanencia de estacionamiento vehicular temporal
	Ejecución Inmediata de Medida Complementaria y/o Preventiva
	L
	8% UIT
	Inmovilizador Mecánico

	
	
	
	
	
	Internamiento Temporal del Vehículo

	09-0117
	Por exceder el horario extendido
	Ejecución Inmediata de Medida Complementaria y/o Preventiva
	L
	8% UIT
	Inmovilizador Mecánico

	
	
	
	
	
	Internamiento Temporal del Vehículo


Séptima.- Suspéndanse los efectos jurídicos dispuestos por la Ordenanza N° 429-MDS, la cual aprobó el Régimen de la tasa por estacionamiento vehicular temporal en el distrito de Surquillo, en consecuencia suspéndase la cobranza de la tasa por estacionamiento vehicular temporal en el distrito de Surquillo.

Disposiciones Finales

Primera.- Encargar a la Gerencia de Rentas, Gerencia de Seguridad Ciudadana y a la Gerencia de Estadística e Informática y demás áreas competentes, el cumplimiento de la presente ordenanza.

Segunda.- Disponer la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal de transparencia de la Municipalidad Distrital de Surquillo (www.munisurquillo.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Giancarlo Guido Casassa Sánchez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 8 de setiembre del 2020.
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